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Auto Interlocutorio No. 596 

 
Mediante memorial visto en el expediente digital, el apoderado judicial de la parte 

demandante reforma la demanda adicionando a las pruebas solicitadas las 

siguientes: 

 

- PRUEBA TESTIMONIAL: Como prueba testimonial solicita citar a los 

señores, Pedro Alexander Valencia Arango y Luis Yepes Solis. 

 

- DECLARACIÓN DE PARTE: solicita citar al señor Luis Fernel López Ortiz. 

 
Lo anterior con el fin de que las partes depongan sobre las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que dieron origen a los hechos de la demanda e igualmente 

para que indiquen las consecuencias derivadas de tales hechos. 

 

- PRUEBA DOCUMENTAL: Oficiar al Jefe de Recursos Humanos del 

Batallón de Ingenieros No. 3 Agustín Codazzi, para que allegue los 

documentos denominados: “INFORME DE NOVEDAD, OFICIO 

CONVOCANDO A JUNTA MÉDICO LABORAL E INFORME 

ADMINISTRATIVO POR LESIÓN”. 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. Mediante Auto Interlocutorio No. 395 del 24 de agosto de 2021, se admitió la 

demanda presentada por la interpuesta por el señor Luis Fernel López Montoya, 

en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, con el fin de 

que se declare administrativa y patrimonialmente responsable a la entidad 

demandada, como consecuencia  de la  lesión  de  glúteo  izquierdo con ocasión  

a los hechos ocurridos el día 21 de julio de 2019 durante la prestación del  servicio 

militar obligatorio. 

 

2. Con la reforma de la demanda, se pretende anexar al acápite de pruebas 

solicitadas, los testimonios de los señores Pedro Alexander Valencia Arango y 

Luis Yepes Solis, así como la declaración de parte del señor Luis Fernel López 

Montoya. Igualmente, como prueba documental, solicitó oficiar al Jefe de 

Recursos Humanos del Batallón de Ingenieros No. 3 Agustín Codazzi, para que 

allegue los documentos denominados: “INFORME DE NOVEDAD, OFICIO 

CONVOCANDO A JUNTA MÉDICO LABORAL E INFORME ADMINISTRATIVO 

POR LESIÓN”. 



 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La posibilidad de adicionar la demanda se deriva de la facultad consagrada en el 

artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, norma que es del siguiente tenor literal: 

 

 “ART. 173.- Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar, 

o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 

traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 

embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 

demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 

cumplirse los requisitos de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 

Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 

documento con la demanda inicial.”  

 

Frente a la contabilización del término para reformar la demanda el Consejo de 

Estado, en reciente jurisprudencia1 unificó el criterio conforme al cual, el lapso 

consagrado en el 173 del CPACA debe computarse luego de la finalización del 

traslado de la demanda:  

 

“(…) En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el 

artículo 271 del CPACA2, considera necesario unificar la posición de la 

Sección Primera del Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente 

acoger la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se 

entenderá que el término de que trata el artículo 173 del CPACA para 

reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez (10) días después de 

vencido el traslado de la misma.(…)”  

 

Conforme lo anterior, observa el Despacho que la misma resulta ser procedente en 

atención a que fue presentada dentro del término previsto en el artículo 173 de la 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Consejero ponente: 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) Radicación 
número: 11001-03-24-000-2017-00252-00 
 
2 Artículo 271. Decisiones Por Importancia Jurídica, Trascendencia Económica o Social o Necesidad de Sentar 
Jurisprudencia. Por razones de importancia jurídica, trascendencia económica o social o necesidad de sentar 
jurisprudencia, que ameriten la expedición de una sentencia de unificación jurisprudencial, el Consejo de Estado podrá 
asumir conocimiento de los asuntos pendientes de fallo, de oficio o a solicitud de parte, o por remisión de las secciones o 
subsecciones o de los tribunales, o a petición del Ministerio Público. 
 



Ley 1437 de 2011 (CPACA) y se cumple  con los demás  requisitos de procedibilidad 

del derecho de acción, razón por la cual se procederá con su admisión. 

 

En consecuencia de los anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la reforma a la demanda realizada por el mandatario judicial de la parte 

demandante. 

 

2.- CÓRRASE TRASLADO de la reforma de la demanda por el término de quince 

(15) días, de conformidad con lo establecido en el Art. 173 No. 1 de la Ley 1437 de 

2011 (CPACA). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ 
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